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Secretaria General 

DRDEN DE RECTORADD 2D17-155-ESPE-d 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CDIlSlDERAIIlD: 

Oue. mediante Resolucidn del Consejo Académico No. ESPE-CA-RES-2017-052. de 03 de mayo de 2017. el referido Úrgano 
Colegiado Académico. con fundamento en el Art. 33. literal b. quinto inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE Codificado. ha resuelto: "Art.l IIisponer que la lng. Lourdes del Roclo de la Cruz Dermeo. proceda a realizar 
las correcciones sugeridas al proyecto. asl como se incorpore la estructura presupuestaria que respalda el proY1!ctD. 
para ID cual se le concede el término de veinte y cuatro horas: Art.2 Aprobar el "Plan de Movilidad CDn fines de 
lnvestigacidn de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 2017. Caso: Estancias de lnvestigacidn e Investigadores 
InvitadDs". cDnfDrme a IDs términos que eljlresamente se detallan en las matrices ANEXO 1 y ANEXO 2 TABLAS DE 
ESTANCIAS CON FINES DE INVESTIGACIÚN. que se adjuntan CDmD parte constitutiva de esta resolucilln. Art.3. RecDmendar 
al senDr R!ctDr. se digne autDrizar y dispDner la publicación de la presente resDlucidn en la respectiva orden de 
rectoradD": 

Oue. dicha resolucldn a pedldD del VicerrectDr AcadémicD General. en su calidad de Presidente del ConsejD AcadémicD. fue 
publicada CDn Orden de RectoradD 2017-109-ESPE-d. de fecha 24 de mayD de 2017; 

Oue. mediante memorandD ESPE-THM-2017-2273-M. de fecha 2B de juniD de 2017. el DirectDr de la Unidad de TalentD 
HumanD. atendiendD el requerimientD planteadD. referente CDn la sDlicitud de licencia CDn remuneracidn sDlicitada por el 
senor dDcente: DDctor NikDlai Daniel Espinosa Ortlz. prDfesDr titular principal 1 a tiempD cDmpletD. del DepartamentD de 
Eléctrica y Electrdnica-matriz. interesadD en participar en la estancia de investigacldn que brindará PeDples Friendship 
University of Russia (RUOH University). en la ciudad de Moscu. República Rusia. recDmienda allnfrascritD. se k! autorice 
licencia CDn remuneracidn al 100%. para que asista. participe e investigue con el GrupD de lnvestigacioo PROCONET. 
proyectD "Análisis espectral de la dispersidn y absorcidn de la luz en las superficies de elementDs dpticos pasivDs 
nanDestructuradDs". en el eventD académicD. que se desarrollaré a partir del 11 de septiembre de 2017 hasta el 11 de 
DcbJbre del 2017. y CDn un tiempD rotal de devengacidn de 90 dlas. a partir del reintegro a las actividades dDcentes. 
Senala que de ser acogida la recDmendacidn de dicha Direccidn. es necesariD que el senar dDcente. remitan al retorno 
un informe sDbre la participacidn en el eventD investigativo; que realicen la entrega de bienes y los prDcedimientos 
necesariDs referentes al tema en las unidades respectivas. previD al desplazamientD; que incluya el nDmbre de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. en las publicaciDnes durante el eventD académicD de investigacidn; y. 
finalmente debe a través del sistema infDrmático workflDw. sDlicitar la autorizacidn de salida y retorno para el 
desplazamiento. asl comD firmar el registro respectivo en Talento Humano ODcente. Finalmente. en ID referente con la 
ayuda etDndmica y pasajes. precisa que fueron DtDrgadDs en el Plan de Movilidad con fines de investigacioo de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 2017 a través de la Orden de RectDrado 2017-109-ESPE-d. de fecha 24 de mayD 
de 2017; ./ 
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(Iue. mediante memorando ESPE-VAG-2017-D782-M. de fecha 03 de julio de 2017. el Vicerrector Académico General. remite 
al Infrascrito. para el trámite pertinente. los informes de los docentes de la Universidad que han solicitado licencia con 
remuneración para Movilidad. conrorme se detalla en el citado memorando; 

Due. el Art.81. segundo inciso. del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece que: "Para acceder a los programas de perfeccionamiento. la institución de 
educación superior pública considerará las demandas del personal académico. asl como los objetivos y fines 
institucionales. Como parte de los programas de perfeccionamiento. entre otros. se considerarán: 2. los cursos en 
metodologlas de aprendizaje e Investigación ( ... l". A su vez. en el último inciso establece que. "los programas de 
parfecclonamlento se ejecutarán a trevés de becas. ayudas económicas. licencias. permisos. comisiones de servicio. 
entra otros. las condiciones y los montos de las ayudas económicas. serán definidos por el órgano colegiado académico 
superior de la institución de educación superior. los mismos que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto 
institucional."; 

Due. el Art. 84. inciso primero del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece: "De la movilidad.-A fin de garantizar la movilidad del personal académico. las 
instituciones de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio. asl como realizar 
traspasos de puestos y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El 
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen será valorado a efectos de la promoción": 

Due. el Art. 86 del citado Reglamento determina entre otros que además de los casos establecidos en la ley Orgánica de 
Servicio Público. las universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia sin 
remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico titular para: "3 la realización de actividades de 
docencia o investigación en instituciones de educación superior o de investigación cientllica. nacionales o extranjeras. 
hasta por el plazo má~mo de dos anos"; 

Due. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma ... ·; 

(Iue. de conformidad con el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución 
del infrascrito. literal i. ·Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal 
académico. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con la ley Orgánica de Educación Superior. el presente 
Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad"; 

Due. en el articulo 60 del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE. se prescribe que además de los casos establecidos por la ley orgánica de Servicio Público. la 
Institución concederá comisión de servicios o licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal 
académico titular para "3. la realización de actividades de docencia o investigación hasta por el plazo máximo de dos 
anos. en instituciones de educación superior o de investigación cienUfica. nacionales categorla "A". de acuerdo a la 
clasificación establecida por el CEACCES o extranjeras. que se encuentren en el listado elaborado por la SENESCvr'; y; 

En ejercicio de sus etribuciones, 

RESUELVE: 

Art.1 Otorgar licencia con remuneración al 100%. del 11 de septiembre de 2017 hasta el 11 de octubre del 2017. 
inclusive. al senor: : Doctor Nikolai Daniel Espinosa Drtlz. profesor titular principal I a tiempo completo. del 
Departamento de Eléctrica y Electrónica-matriz. para que asista. participe e investigue con el Grupo de 
Investigación PRDCDNET. proyecto "Análisis espectral de la dispersión y absorción de la luz en las superficies de 
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elementos ópticos pasivos nanoestructurados", en el evento que desarrollará Peoples Friendship University of 
Russia (RUDN University), en la ciudad de Moscú, República Rusia, 

El tiempo total de devengación será de novenla dras, debiendo en el convenio de devengación, determinarse la 
fecha desde cuando rige el periodo por devengar, conforme ID establece el M, 210 del Reglamento General de 
la lDSEP, ID que será mificado por la Unidad de Ta!.nto Humano. A su vez el8eneficiarin incluirá el nombre de 
la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. en las publicaciones que realice durante el evento. 

Previamente, el Beneficiario suscribirá el respectivo contrato de dev .. gamiento, 

Artl Responsabilizar del estricto cumplimiento de esta orden de Rectorado, en sus ámbitos de competencia a: 
Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia, Vicerrector de Investigación, Innovación y 
Transferencia de Tecnologra, Director del Departamento de Eléctrica y ElectrOnica1T1alriz, Director de la Unidad 
de Talento Humano, Directora Financiera, Director de logrstica y Coordinador Jurrdico de la Unidad de Asesorra 
Jurrdica. 

NrrnFfouESE y CÚMPlASE 

Expedid •• n .1 R ....... do d.l. Univarsidad d.I •• Fuarzu Armadas ESPE 1ft Sangalqul; .1 ID d. julio d. 2017, 

CODDo, $GUIun 
YlnCN' I.o 

../ 

flCllo\ U, ... ~:ctI/IlIIJ011 

EL RECTDR DE LA UNII~~DAD1JEtjIl!Jl!J~~AI!AS 


